
Datos Generales

Gaceta N°: 13470

Fecha de la Gaceta: 17/02/1958

Norma: LEY

Número de Norma: 19

Fecha de la Norma: 29/01/1958

Autoridad: ASAMBLEA NACIONAL

Vigencia: 1 DE MARZO DE 1958

Título: POR LA CUAL SE MODIFICA Y ADICIONA EL DECRETO LEY 14 DE 1954, DE LA CAJA DE SEGURO
SOCIAL.

Comentar
io:

Por medio de esta Ley, se introducen modificaciones y adiciones a varios Artículos y Títulos contemplados en
el Decreto Ley N° 14 de 1954, sobre la Caja de Seguro Social, y se derogan algunas disposiciones
contenidas en la Ley N° 134 de 1943. TEMAS RELACIONADOS: PENSION, JUBILACION, LEY, ASAMBLEA
NACIONAL, ASEGURADOS, CAJA DE SEGURO SOCIAL, SEGURO SOCIAL, CUOTAS, SEGURIDAD
SOCIAL.

Temas Relacionados

ASAMBLEA NACIONAL

ASEGURADOS

CAJA DE SEGURO SOCIAL

CUOTAS

JUBILACION

LEY

PENSION

SEGURIDAD SOCIAL

SEGURO SOCIAL

Referencias

LEY 19

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 19

REFERENCIAS POSTERIORES:
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Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 51 27/12/2005 25453 28/12/2005 SUBROGAD
O POR

La ley 51 de 27 de diciembre de 2005, subroga
la ley 19 de 29 de enero de 1958.

LEY 23 30/06/2005 25335 05/07/2005 RESTABLECI
DA SU
VIGENCIA T
EMPORALM
ENTE POR

La Ley No.23 de 30 de junio de 2005, restablece
la vigencia de la Ley No.19 de 29 de enero de
1958, por noventa días.

LEY 17 01/06/2005 25312 02/06/2005 SUBROGAD
O POR

La Ley No. 17 de 1 de junio de 2005 subroga
esta Ley.

DECRETO
LEY

9 01/08/1962 14697 20/08/1962 DEROGADO
Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Esta Ley fue modificada en el Artículo 5 y
derogada en los Artículos 29, 32 y 34 por el
Decreto Ley número 9 de 1 de agosto de 1962.

DECRETO
LEY

9 01/08/1962 14894 10/06/1963 DEROGADO
Y
MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

Esta Ley fue modificada en el Artículo 5 y
derogada en los Artículos 29, 32 y 34 por el
Decreto Ley número 9 de 1 de agosto de 1962.

LEY 74 21/10/1960 14259 26/10/1960 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 3 de esta Ley fue reformado por la
Ley número 74 de 21 de octubre de 1960.

LEY 74 21/10/1960 14258 25/10/1960 REFORMAD
O PARCIALM
ENTE POR

El Artículo 3 de esta Ley fue reformado por la
Ley número 74 de 21 de octubre de 1960.

LEY 66 30/11/1959 14036 25/01/1960 MODIFICAD
O PARCIALM
ENTE POR

El primer párrafo del artículo 2 de la presente
norma fue modificado por medio de la Ley N° 66
de 30 de noviembre de 1959.

LEY 29 31/01/1959 13791 24/03/1959 DEROGADO 
PARCIALME
NTE POR

El Artículo 31 de esta Ley fue derogado por la
Ley número 29 de 31 de enero de 1959.

FALLO S/N 15/07/1958 13813 21/04/1959 DECLARADO
PARCIALME
NTE INCONS
TITUCIONAL
POR

El Artículo 84-A del Decreto Ley número 14 de
27 de agosto de 1954, tal y como fue adicionado
por el Artículo 28 de la presente Ley, fue
declarado inconstitucional por el fallo de 15 de
julio de 1958.

LEY 19

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO
LEY

14 27/08/1954 12467 10/09/1954 ADICIONA Y
MODIFICA P
ARCIALMEN
TE

Esta Ley modificó los artículos 4, 12, 14, 29, 33,
34, 35, 36, 37, 38, 40 y 43, el párrafo segundo
del artículo 48, los artículos 49, 51, 54, 57, 58,
59, 60 y 61, el inciso g) del artículo 62, y los
artículos 71, 86, 87, 88, 90 y 92; y adicionó los
artículos 29-A y 29-B, un parágrafo al artículo 30,
y los artículos 38-A, 56-A, 84-A y 84-B al
Decreto Ley número 14 de 27 de agosto de
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1954.

Jurisprudencia Constitucional

Fecha del Fallo Título del Fallo Explicación del Fallo

07/05/1959 "Recurso de inconstitucionalidad
presentado por el Lic. Juan J. Morán,
contra el artículo 71 de la Ley 19 de
enero de 1958 (Que ordena suspender
la pensión que la Caja otorgue por vejez
a toda persona que goce de cualquier
sueldo)."

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 27 de
la Ley 19 de 29 de enero de 1958, que
subroga el artículo 71 del Decreto Ley
14 de 27 de agosto de 1954.

15/07/1958 El Dr. Eduardo Morgan demanda la
inconstitucionalidad del artículo 84-a de
la Ley 19 de 1958.

DECLARA QUE ES
INCONSTITUCIONAL el artículo 84-A
del Decreto Ley 14 de 27 de agosto de
1954, adicionado por el artículo 28 de la
Ley 19 de 29 de enero de 1958.
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